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Señor: Are BR SS 

DIRECTOR DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Loja 

De mi consideración: 

En representación de “TRANSLUCONSA”, Transporte Luciérnaga del Condor S.A. 
con domicilio en la ciudad de Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe, que en la 
dependencia a su cargo registre la transferencia de acciones realizados mediante cesión 
de derechos y acciones. Adjunto al presente, documentos habilitantes: 

La transferencia se realiza de acuerdo al siguiente detalle: 
  

  

N” | CEDENTE CESIONARIO N"DE Valor U, Valor, T 

ACCIONES 

1 | Mayra Lorena  Celi | Sócrates Minos ¡20 $1.00 ,.-1 $20.00 XX 
Alvarado Castillo Quille ced. 

Ced. N” 1900447564 (| 190019824-1 k 

  

  
2 | Alvarado Sisalima Maria | Farez Coronel Hilario | 20 -—[$LOO ¡$20.00 

Leonor Ced. 1900110741 Vicente Ced. / 

1900183440-7               

t 

La inversión es nacional. Y 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, me es grato expresar mis 
sinceros agradecimientos. 
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Yantzaza, 03 de Agosto del 2009. 

Señor. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA “TRANSLUCONSA” TRANSPORTES 

LUCIERNAGA DEL CONDOR SA. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Yo, MAYRA LORENA CELI ALVARADO, soltera ecuatorianos, mayor de edad, 
capas según derecho para obligarse y contratar; y, con domicilio en la ciudad de 
Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe, accionistas de la Compañia 
“TRANSLUCONSA”, manifiesta que transfiero mediante cesión de derechos, 20 
acciones al Sr. Sócrates Minos Castillo Quille. 

Atentamente, 

  

Ced. N” 1900447564 

Yo, SOCRATES MINOS CASTILLO QUILLE, mayor de edad, de estado civil 
casado, y con domicilio en la ciudad de Cumbaratza, provincia de Zamora Chinchipe, 

acepto la cesión de 20 acciones de la compañía “TRANSLUCONSA efectuadas a mi 
favor por parte de la Srta. Mayra Lorena Celi Alvarado. 
Atentamente, 

  

  

Sr. Socrates Minos Castillo Quille. 

Ced. N” 190019824-1 Y 
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de noviembre del 2003, con resolución de la Superintendencia de Compañias N” 03.DSCL. 
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Yantzaza, 11 de Agosto del 2009. 

Señor. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA “TRANSLUCONSA” TRANSPORTES 

LUCIERNAGA DEL CONDOR S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ALVARADO SISALIMA MARIA LEONOR, casada ecuatorianos, mayores de 
edad, capaces según derecho para obligarse y contratar; y, con domicilio en la ciudad de 
Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe, accionistas de la Compañia 
“TRANSLUCONSA”, manifestamos que transferimos mediante cesión de derechos, 
20 acciones al Sr. Farez Coronel Hilario Vicente 

    
Atentamente, 

Sra. nÍ Sisalima Maria L eonor Sr. Geli Pardo Dalton Faustino 

Ced. N” 190011074-1 Ced. N” 190012608-5 

Yo, FAREZ CORONEL HILARIO VICENTE, mayor de edad, de estado civil casado, 
y con domicilio en la ciudad de El Pangui, provincia de Zamora Chinchipe, acepto la 
cesión de 20 acciones de la compañía “TRANSLUCONSA efectuadas a mi favor por 
parte de los esposos señores: Alvarado Sisalima María Leonor y Celi Pardo Dalton 
Faustino 

Atentamente, 

s e 

Sr. Farez nel Hilario Vicente 

Ced. N* 190018440-7 
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